
ANEXO 1:  
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA DETECCIÓN DE 

SITUACIONES DE VULNERACIÓN DE DERECHOS DE LOS 
ESTUDIANTES 

 

 
 Los protocolos siguientes informan sobre los 
procedimientos a seguir en caso que se detecte o denuncie la ocurrencia de 
vulneración de derechos de algún estudiante de nuestra institución. En el 
desarrollo de estos protocolos se determinan los responsables de ejecutarlos, 
los plazos para las acciones indagatorias, las medidas para el  resguardo de los 
derechos de los afectados y las  acciones remediales a implementar. 
 
 Se entenderá vulneración de derechos cualquier 
acción en la cual los estudiantes sean afectados en su integridad física, 
emocional, y/o sicológica. Nuestro liceo, comprometido con este mandato, actúa 
como garante de estos derechos. 
 

    El establecimiento informará a los funcionarios sobre 
aquellas situaciones que, según la normativa vigente, constituyen vulneración de 
derechos de los estudiantes, de modo que, de sospechar o conocer de alguna 
situación en esta línea, lo reporten al Encargado de Convivencia a modo de 
activar las acciones del caso, no obstante, y de acuerdo a la normativa vigente, 
la Dirección y la Representante Legal formalizarán la denuncia al Ministerio 
Público, Carabineros de Chile, PDI, o ante cualquier tribunal competente dentro 
de 24 horas siguientes al momento que se tome conocimiento del hecho.   

 
   

PROCEDIMIENTO ANTE CASOS DE DETECCIÓN DE VULNERACIÓN DE 
DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES POR PARTE DE UN ADULTO 

 
 
Definición: 

 Lo constituye cualquier tipo de agresión física o 
psicológica, cometida por cualquier medio en contra de un estudiante del Liceo, 
realizada por quien detente una posición de autoridad, ya sea docente directivo, 
docente de aula, asistente de la educación u otro adulto de la comunidad 
educativa en contra de un estudiante. Cabe considerar que, no constituye 
maltrato la exigencia respetuosa, verbal o por escrito, del cumplimiento del 
Reglamento de Convivencia considerando que esto permite el desarrollo de un 
adecuado clima de convivencia escolar. 
 Por otra parte, los involucrados en las acciones de 
este protocolo tienen el derecho a que se presuma su inocencia, a ser 
escuchados, a presentar descargos y a que las resoluciones puedan ser 
revisadas o apeladas según corresponda. 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
Recepción de denuncias: 
 
● El estudiante y su familia podrán Informar al Encargado de Convivencia,  al  
Inspector General,  Orientación u otro integrante del equipo directivo o docente 
quien deberá reportar el hecho al Encargado de Convivencia quien comunicará 
la Dirección el hecho. 
 
● La denuncia inicia un proceso que considera entrevistas al afectado y su 
apoderado, resguardando la integridad y dignidad de éste. El registro de  la 
entrevista y los pasos a seguir quedarán registrados en el libro de clases y  
bitácora de  convivencia con  las firmas correspondientes. 
 
 
Plazo de indagación: 

Máximo de 10 días hábiles. 
 
Responsable: La Dirección del Liceo podrá, en esta fase, comisionar al 
Encargado de Convivencia y/o un Consejo Asesor de carácter consultivo para 
que estos colaboren en la indagación de la situación. 
 
Procedimiento: Las siguientes acciones no constituyen un orden determinado, 
pueden ser consideradas completa o parcialmente durante la fase de 
Indagación: 
 

● Escuchar la versión de los involucrados y/o sus posibles descargos. 
● Informar a los apoderados del o los alumnos afectados. 
● Indicar medidas cautelares que salvaguarden la integridad del menor. 
● Si el adulto es funcionario del colegio, se le notificará 
de la situación y se le suspenderá, o trasladará de sus funciones en esta fase. 
● Si el adulto es un apoderado, se evitará la exposición 
del estudiante frente a este; de ser necesario, se solicitará cambio de apoderado 
del estudiante a quien representa.  
● Sugerir apoyo psicológico y/o psicopedagógico al estudiante y apoderado con 
profesionales externos. 
● Entrevistar a testigos u otras personas que puedan aportar antecedentes 
relevantes  los que serán registrados en la bitácora de Convivencia escolar. 
● Solicitar evaluaciones profesionales internas según se estime pertinente. 
● Si el alumno lo requiere podrá realizar sus actividades escolares en alguna 
oficina o en Biblioteca, junto a un adulto responsable, mientras se espera la 
resolución. 
● Si las partes se muestran de acuerdo, en esta fase y, según la naturaleza de 
los hechos, se podrá establecer un proceso de Mediación que permita esclarecer 
los hechos y generar medidas reparatorias inmediatas. Esto no exime de 
responsabilidad al adulto que pudiera ser sancionado, una vez finalizado el 



proceso, con medidas dispuestas en el Reglamento de Higiene y Seguridad o 
del Reglamento de Convivencia. 
 
 
 
 
Proceso de Resolución: 

● La persona designada para la indagación, informará durante el proceso a la 
Dirección sobre el avance de la misma considerando los antecedentes 
disponibles, posibles atenuantes y/o agravantes presentes en la situación.  
● La Dirección podrá, si lo estima pertinente, consultar a otras personas de la 
comunidad (profesores, personal del liceo, asesores externos de apoyo) para 
que éstas aporten elementos de juicio que contribuyan a la búsqueda de una 
resolución adecuada a los hechos y circunstancias. 
● Finalmente, el responsable de la indagación entregará un informe completo a 
la Dirección, con el relato de los hechos en forma cronológica y con 
recomendaciones de acción según las evidencias pesquisadas, este informe 
debe ser firmado por el responsable y equipo colaborador, en caso que lo 
hubiere. 
 
Finalización del procedimiento:  

 
Cierre del proceso: 
 
Si se verifica que la acción denunciada tipifica como delito se derivará a 
instituciones externas (PDI, Carabineros de Chile, Tribunales de Familia, 
Fiscalía, entre otras y dependiendo del caso en particular) mediante la denuncia 
correspondiente y por los canales para estos fines.  
  

De no tipificar como delito, los adultos: 
 
a)  Funcionarios: Se aplicarán una o más medidas 
conjuntas, congruentes con el tipo y gravedad de la falta, según el Reglamento 
de Higiene y Seguridad, acuerdos contractuales y/o normativas legales que sean 
atingentes. 
 
b)  Apoderados:  se podrá establecer resoluciones 

según lo indicado en el Reglamento Interno y de Convivencia escolar. 
 

c) Adulto externo a la comunidad: se informará a los 
padres del menor. 
 
 
Notificación de la resolución: 

 
● El Encargado de Convivencia notificará la resolución a las partes. 
● Si las partes  aceptan la resolución, se registrará el cierre del caso.  
● Si alguna de las partes no están de acuerdo con la resolución, se dará 
curso al proceso de revisión o apelación según corresponda. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
Denuncia desestimada: 

Si por  falta de pruebas satisfactorias o suficientes, no es posible determinar 
responsabilidades, el Encargado de Convivencia podrá: 
 
● Dejar el proceso abierto por un semestre en espera de que puedan surgir 
nuevos antecedentes, de no ser así se procederá  al cierre definitivo de éste. 
 
Fase de Apelación: 
 En caso de que alguna de las partes considere que la 
resolución del caso es insatisfactoria, puede enviar por escrito a Dirección una  
carta formal de Apelación a la  medida dentro de un plazo máximo de cinco días 
hábiles desde que fuera comunicada la resolución. 
 
Respuesta:   
 La Dirección o quien lo subrogue, responderá en un 
plazo máximo de diez días hábiles desde que fuera recibida la apelación. La 
decisión de la Dirección será inapelable. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 6: 
 

PROCEDIMIENTO ANTE CASOS DE DETECCIÓN  DE VULNERACIÓN DE 
DERECHOS DE UN  ESTUDIANTE HACIA OTRO ESTUDIANTE 

 

El propósito de este anexo es informar a la comunidad educativa el 
procedimiento para abordar casos de maltrato escolar y/o abuso escolar, 
basados en los requerimientos de la ley 20.536 y que, contribuye además a  
resguardar el clima de familia Povedano, caracterizado por su buena 
convivencia. El procedimiento considera las siguientes fases:  
 

1. Fases del proceso: 
 
1.1 Recepción: La persona que sospecha (estudiante, docente, asistente de 
la educación o apoderado),  tiene evidencia, toma conocimiento o ha sido víctima 
de una situación de maltrato escolar, debe informar al Encargado de Convivencia 
o Inspector General del hecho, de no encontrarse alguno de ellos, debe reportar 
a  otro integrante del equipo directivo o a algún docente. 
 
1.2.  Registro y toma de antecedentes: El Encargado de Convivencia, o la 
persona que recibe la información, debe registrar, en la bitácora de Convivencia 
escolar, la situación denunciada y proceder a entrevistar a la persona que ha 
sido objeto de maltrato para recoger mayor información sobre los agresores y el 
contexto. Los antecedentes serán informados a Dirección. 
 
1.3.  Gestión del caso: En un plazo de 5 días hábiles, el Encargado de 
Convivencia, Inspector General, Orientadora y/o Profesor Jefe debe citar a los 
jóvenes involucrados y a sus padres o apoderados para informarles sobre la 
situación y recoger más antecedentes. Los registros de este proceso, quedarán 
en la bitácora de Convivencia Escolar. Si corresponde, la Dirección y la 
Representante legal de la Corporación sostenedora denunciarán en alguna de 
las siguientes   instituciones externas (PDI, OPD, Carabineros de Chile, 
Tribunales de Familia o Fiscalía, dependiendo del caso en particular) mediante 
los canales disponibles para estos fines.  
 
1.4.  Resolución: Los antecedentes, expuestos por el Encargado de 

Convivencia Escolar, serán revisados por el equipo directivo para determinar las 
sanciones y/o remediales correspondientes.  



 
1.5. Notificación de resolución a los involucrados:  En un plazo de hasta 5 
días hábiles se notificará a los apoderados de los involucrados de la  resolución 
del caso. 
 
1.6. Apelación: En caso que la sanción sea cancelación de matrícula o expulsión 
del establecimiento, los afectados podrán apelar por escrito dentro de los 3 días 
siguientes a la notificación de la determinación.  
 
1.7  Cierre del proceso indagatorio: Transcurrida la fase de notificación de las  
determinaciones a las partes y transcurridos los 3 días de apelación, se cerrará 
el proceso denunciado. Todo el registro quedará en la bitácora del área de 
convivencia Escolar. 
 
 
 
 
 

2. Medidas de resguardo a los estudiantes afectados y hechores: 
 
 En todo momento se cautelará el derecho a la privacidad de los 
involucrados, evitando exponer la situación públicamente, y llevando el proceso 
con discreción, dignidad y respeto  
 Desde lo pedagógico, en caso de que la situación vivida afecte asistencia o 
permanencia en clases de la persona afectada, se asignará un estudiante tutor 
para asegurar que se mantenga al día en sus tareas, paralelamente, se 
compartirá en aula virtual (Classroom) los materiales complementarios que los 
docentes compartan en sus cursos, por nombrar, presentaciones digitales, guías 
complementarias u otros recursos pedagógicos. 
 
2.1 Afectados: Se realizarán acciones de acogida, contención, resguardo de la 

privacidad y acompañamiento emocional por el equipo de formación y derivación 
a especialista en caso de ser necesario. 
            
 
2.2. Hechor:  

● Se informará a los padres de la conducta realizada y, de ser 
necesario,  se solicitará derivación a un especialista. 

● Limitar el contacto del agresor con la víctima. 
 
 
3. Etapa de acciones remediales: 
 

Esta fase se refiere a la implementación de  acciones concretas que 
contribuyan a superar la situación y establecer relaciones respetuosas entre los 
estudiantes involucrados, estas podrán ser de las dimensiones detalladas o de 
ambas: 
 

● Disciplinarias: Registro en la hoja de vida, suspensión activa 
consideradas en el Reglamento de Convivencia. 



                                                      
● Formativas:  Desde el área de formación valórica del liceo con 

diálogos y acciones tendientes a reflexionar, tomar  conciencia y 
cambio de actitud en los estudiantes involucrados, por ejemplo, 
asistencia a taller de crecimiento personal, trabajo comunitario, 
reparación de la ofensa. 

 
Se registrará el cumplimiento de la sanción (si la hubo) y seguimiento para 
verificar que efectivamente se observan cambios de conducta por parte de 
quienes han cometido acciones de maltrato escolar. 
 
Si pese a las diversas  intervenciones y acciones, el estudiante persiste en su 
conducta, la situación será consultada en el Consejo de Profesores para 
complementar antecedentes para la toma de decisiones según el Reglamento 
de Convivencia. 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 


